
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Expediente No. 11001-31-03-041-2021-00445-01 
Demandante: GLORIA ESPITIA ARIAS y otros. 
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC y otros. 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en fallo de tutela del 22 de agosto de 2024, el cual 

fue notificado a este Despacho el 26 de agosto siguiente. 

 

En consecuencia, se DEJA SIN VALOR NI EFECTOS la sentencia 

de segunda instancia proferida en el radicado de la referencia el 18 de 

marzo de 2024, y las demás providencias que de ella dependan. 

 

No obstante, antes de impartir el trámite que corresponda y de 

dictar nuevamente veredicto de segundo grado en los términos y forma 

que fue ordenado por el Alto Tribunal, por Secretaría OFÍCIESE al 

Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, con el fin que REMITA el 

expediente cuestionado ante esta Corporación para los fines de rigor. 

 
Cúmplase,  

 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
MAGISTRADA 

 
 


